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Providencia Administrativa N° 012/2017, de fecha 10 de mayo 
de 2017, mediante la cual se resuelve designar como 
Cuentadante Responsable de la Unidad Administradora 
Central del Instituto Nacional de Geología y Minería 
(INGEOMIN), al ciudadano José Rafael Álvarez Rodríguez, 
titular de la cédula de identidad N° V- 10.808.549, quien 
ejerce funciones de Gerente de Administración Encargado 
del mencionado Instituto.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA CULTURA

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Pedro 
Miguel Guillén Durrego, como Presidente de la Fundación 
Red de Arte, ente adscrito a este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Gilberto 
Jesús Simoza Gil, como Presidente de la Fundación 
Centro Nacional del Disco (CENDIS), ente adscrito a este 
Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE

Instituto Nacional del Poder Popular de la Juventud
Providencia mediante la cual se constituye, con carácter 

permanente, la Comisión de Contrataciones de este 
Instituto, integrada por las ciudadanas y ciudadanos que 
en ella se señalan.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Sala Plena

Acta mediante la cual se designa a la ciudadana Mariam 
Josefina Altuve Arteaga, como Secretaria Temporal de 
la Sala de Casación Civil, en virtud del Fallecimiento del 
Secretario Titular, ciudadano Ricardo Antonio Infante.

Resolución mediante la cual delega en el ciudadano Wladimir 
llich Filardi Hernández, en su carácter de Gerente General de 
Administración y Servicios (E), y Cuentadante de la Unidad 
Administradora Central del Tribunal Supremo de Justicia, 
la facultad para decidir, justificar y motivar adecuadamente 
los supuestos de procedencia de contratación directa 
contemplados en la Ley que en ella se indica, hasta por el 
monto que en ella se especifica.

Dirección Ejecutiva de la Magistratura
Resolución mediante la cual se designan como Miembros 

Principales de la Comisión de Contrataciones Permanente 
de este Organismo, integrada por las ciudadanas y 
ciudadanos que en ella se mencionan.

Resoluciones mediante las cuales se designan a la ciudadana 
y al ciudadano que en ellas se señalan, para ocupar los 
cargos que en ellas se especifican, de este Organismo.

Escuela Nacional de la Magistratura
Resoluciones mediante las cuales se encargan a los 

ciudadanos que en ellas se señalan, para ocupar los cargos 
que en ellas se indican, de este Organismo.

Resoluciones mediante las cuales se designan a la ciudadana 
y al ciudadano que en ellas se mencionan, para ocupar 
los cargos que en ellas se especifican, de este Organismo.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 2.999 28 de ju lio de 2017

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República

Con el Supremo comprom iso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 eiusdem, concatenado 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Adm inistración Pública, en concordancia con los 
artículos 4o, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, y en cumplim iento con lo dispuesto en la Sección 2 del 
artículo V del Convenio Constitutivo del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (hoy Banco Mundial).

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, según 
Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de fecha 25 de 
enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela N° 41.083 de fecha 
26 de enero de 2017.

DECRETA

Artículo 1°. Nombro GOBERNADOR PRINCIPAL ANTE EL 
BANCO MUNDIAL por la República Bolivariana de Venezuela 
al ciudadano RAMON AUGUSTO LOBO MORENO, titular de 
la cédula de identidad N° V-9.472.485, en su carácter de 
Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, con las 
competencias inherentes al referido cargo, y de conformidad 
con el ordenam iento jurídico vigente.

Artículo 2°. Nombro GOBERNADOR ALTERNO ANTE EL 
BANCO MUNDIAL por la República Bolivariana de Venezuela 
al ciudadano JOSÉ ALEJANDRO ROJAS RAMÍREZ, titular de 
la cédula de identidad N° V- 5.534.457, en su carácter de 
Director ante el Fondo Monetario Internacional, con las 
competencias inherentes al referido cargo, y de conformidad 
con el ordenam iento jurídico vigente.

Artículo 3o. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de ju lio de dos 
mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)
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Decreto N° 3.000 28 de julio de 2017 Decreto N° 3.001 28 de ju lio de 2017

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República

Con el Supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas 
que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato 
del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 
de la Constitución República Bolivariana de Venezuela; y en 
ejercicio de las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 16 
del artículo 236 ejusdem, concatenado con lo preceptuado en los 
artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 4o, 18, 19 y el numeral 7 del artículo 20 
de la Ley del Estatuto de la Función Pública, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13 de la Ley de Cinematografía Nacional, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 38.281 del 27 de septiembre de 2005.

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República

Con el supremo comprom iso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundaclón de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con lo dispuesto en el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, y de 
acuerdo a lo preceptuado en el artículo 17 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Universidad Nacional 
Experimental de la Seguridad (UNES).

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, según 
Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de fecha 25 de 
enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela N° 41.083 de fecha 
26 de enero de 2017.

DECRETA

DECRETO

Artículo I o. Nombro al ciudadano GIUSEPPE CACIOPPO  
OLIVERI, titular de la cédula de Identidad N° V- 6.429.186, 
como RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
EXPERIMENTAL DE LA SEGURIDAD (UNES), en calidad de 
ENCARGADO, con las competencias Inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.

Artícujo I o. Nombro a la ciudadana ARACELIS DEL VALLE 
GARCÍA REYES, titular de la cédula de Identidad 
N° V - l l . 198.023, como PRESIDENTA ENCARGADA DEL 
CENTRO NACIONAL AUTÓNOMO DE CINEMATOGRAFÍA,
ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Cultura, con 
las competencias Inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2o. Delego en la Ministra del Poder Popular para la 
Cultura la Juramentación de la referida ciudadana.

Artículo 3o. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de julio de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la Federación 
y 18° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.)

ANA ALEJANDRINA REYES PAEZ

Artículo 2o. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de ju lio de dos 
mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(LS.)

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo
de la República y Primer Vicepresidente
del Consejo de Ministros
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz
(L.S.)

NESTOR LUIS REVEROL TORRES
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA RELACIONES EXTERIORES  
DESPACHO DEL MINISTRO

D M N ° 0 0 9 

Caracas, 2 6 JUL 2017
207° 158° y 18° 

RESOLUCIÓN

El ciudadano SAM UEL REINALDO MONCADA ACOSTA, titu lar de la cédula 
de identidad N° V-5.221.822, en su carácter de Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores, debidamente designado mediante Decreto 
Presidencial N° 2.919 del 21 de jun io de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N° 41.177 de la misma fecha, en ejercicio 
de las atribuciones que le confiere los artículos 65 y  78 numeral 19 del Decreto 
N° 1.424 con Rango, Valor y  Fuerza de  Ley Orgánica de la Adm inistración 
Pública publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Extraordinaria N° 6.147 del 17 de noviembre de 2014, en concordancia con el 
artículo 31 del Decreto sobre Organización General de la Adm inistración Pública 
Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Extraordinaria N° 6.238, del 13 de ju lio  de 2016, y de acuerdo con lo 
establecido en el artícu lo 12, numeral 1 de la Convención de V iena sobre 
Relaciones Consulares.

RESUELVE

PRIMERO: Otorgar el Exequátur de Estilo al ciudadano ALBERTO C. 
VOLLM ER DE MARCELLUS, para el e jerc ido de sus funciones como Cónsul 
Honorario de la República de Corea en la ciudad de El Consejo, estado Aragua, 
con circunscripción consular en los estados Aragua, Anzoátegui y Zulia.

SEGUNDO: Notificar a las autoridades competentes de la circunscripción 
consular, a los fines que el ciudadano ALBERTO C. VOLLM ER DE 
MARCELLUS, en su carácter de Cónsul Honorario de la República de Corea 
en la ciudad de El Consejo, estado Aragua, pueda cumplir los deberes y tener 
las prerrogativas e inmunidades inherentes al cargo, de conform idad con el 
derecho internacional consuetudinario o que los acuerdos internacionales 
concedan.

TERCERO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la 
notificación al funcionario consular, conforme a la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA RELACIONES EXTERIORES  
DESPACHO DEL MINISTRO

D M n ° 0  1 0 

Caracas, 2 6 JUL 2017 

207° 158° y 18°

RESOLUCIÓN

El ciudadano SAM UEL REINALDO M ONCADA ACOSTA, titu lar de la 
cédula de identidad N° V-5.221.822, en su carácter de Ministro del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, debidamente designado mediante 
Decreto Presidencial N° 2.919 del 21 de junio de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivadana de Venezuela N° 41.177 de la 
m isma fecha, en ejercicip.de las atribuciones que le confiere los artículos 65 
y 78 numeral 19 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y  Fuerza de Ley 
Orgánica de la Adm inistración Pública publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.147 del 17 de 
noviembre de 2014, en concordancia con el artículo 31 del Decreto sobre 
Organización General de la Adm inistración Pública Nacional, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.865 del 09 de 
marzo de 2016, y de acuerdo con lo establecido en el numeral 1 del Artículo 
4 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares.

RESUELVE

PRIMERO: Otorgar el consentim iento para el establecim iento de un 
Consulado Honorario de la República de Corea en la ciudad de El Consejo, 
estado Aragua, con circunscripción consular en los estados Aragua, 
Anzoátegui y  Zulia.

SEGUNDO: Notificar a las autoridades competentes acerca del
establecim iento del Consulado Honorario de la República de Corea en la 
ciudad de El Consejo, estado Aragua, de conform idad con el derecho 
internacional consuetudinario y  los acuerdos internacionales sobre la 
materia.

TERCERO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la 
notificación al Gobierno de la República de Corea del consentim iento 
otorgado por el Gobierno Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, 
para establecer el Consulado Honorario antes indicado, conforme a la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares.

Comuniqúese y Publíquese,

SAMUEL REINALDO MONCAC 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA RELÁ*S

Decreto N° de fecha 21 de ju n io  de 2017 pub licó  
Gaceta O ficia l N ° 41.117 de fecha 21 de ju n io  de 2017

ERIORES

Comuniqúese y Publíquese,

SAM UEL REINALDO MOÑC 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA ¡

Decreto N° de fecha 21 de ju n io  de 201^ 
Gaceta Oficial N° 41.117 de fecha 21 de ju n lo T

EXTERIORES
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REPÚBLICA BO LIVARIANA DE VENEZUELA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
M INISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA RELACIONES EXTERIORES  
DESPACHO DEL MINISTRO

M INISTERIO DEL PODER POPULAR  
PARA RELACIONES EXTERIORES  

DESPACHO DEL MINISTRO

DM N° 0 1 1 DM N° 0 0 7
Caracas, 2 6 JUL 2017 Caracas, 2 6 JUL 2017

207° 158° y 18° 207° 158° y 18°

RESOLUCIÓN RESOLUCIÓN

El ciudadano SAM UEL REINALDO M ONCADA ACOSTA, titu lar de la cédula 
de identidad N° V -5 .221.822, en su carácter de Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores, debidamente designado mediante Decreto 
Presidencial N° 2.919 del 21 de jun io de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N° 41.177 de la misma fecha, en ejercicio 
de las atribuciones que le confiere los artículos 65 y 78 numeral 19 del Decreto 
N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Adm inistración 
Pública publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Extraordinaria N° 6.147 del 17 de noviembre de 2014, en concordancia con el 
artículo 31 del Decreto sobre Organización General de la Adm inistración Pública 
Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Extraordinaria N° 6.238, del 13 de ju lio  de 2016, y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 12, numeral 1 de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares.

El ciudadano SAM UEL REINALDO M ONCADA ACOSTA, titu lar de la cédula 
de identidad N° V-5.221.822, en su carácter de Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores, debidamente designado mediante Decreto 
Presidencial N° 2.919 del 21 de jun io de 2017, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.177 de la misma fecha, en 
ejercicio de las atribuciones que le confiere los artículos 65 y 78 numeral 19 
del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Adm inistración Pública publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.147 del 17 de noviembre de 
2014, en concordancia con el artículo 31 del Decreto sobre Organización 
General de la Adm inistración Pública Nacional, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.238, del 13 de 
ju lio  de 2016, y de acuerdo con lo establecido en el literal a) del artículo 25 de 
la Convención de V iena sobre Relaciones Consulares.

RESUELVE RESUELVE

PRIMERO: Otorgar el Exequátur de Estilo al ciudadano PABLO DE LINARES  
MESA LATORRE, para el ejercicio de sus funciones como Cónsul General de la 
República de Chile en la ciudád de Caracas, con circunscripción consular en 
todo el Territorio Nacional con excepción de los estados Bolívar, Sucre, 
Monagas Delta Amacuro, Anzoátegui y  Amazonas.

PRIMERO: En virtud de la participación realizada por la Embajada de la 
República de Colombia, dar por term inadas las funciones de la ciudadana 
M ARTHA CECILIA RAMÍREZ PALACIO, como Cónsul General de la 
República de Colombia en la ciudad de Caracas, con circunscripción consular 
en el D istrito Capital, y  los estados Miranda, Vargas y los municipios San 
Casim iro, Camatagua y Urdaneta del estado Aragua.

SEGUNDO: Notificar a las autoridades competentes de la circunscripción 
consular, a los fines que el ciudadano PABLO DE LINARES MESA LATORRE, 
en su carácter de Cónsul General de la República de Chile en la ciudad de 
Caracas, pueda cumplir los deberes y  tener las prerrogativas e inmunidades 
inherentes al cargo, de conform idad con el derecho internacional 
consuetudinario o que los acuerdos internacionales concedan.

SEGUNDO: Notificar a las autoridades competentes del cese de funciones de 
la ciudadana MARTHA CECILIA RAMÍREZ PALACIO, como Cónsul 
General de la República de Colombia en la ciudad de Caracas, y de los 
privilegios e inmunidades consulares, de conform idad con el artículo 53 de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares.

TERCERO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la 
notificación al funcionario consular, conforme a la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares.

TERCERO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y Publíquese, Comuniqúese y Publíquese,

| | j |  i

SAMUEL REINALDO MOÑl^M ^ ACO  
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA fi& V lW S0N ^ EXTER IO R ES

Decreto N° de fecha 21 de ju n io  de 2017;̂ ^ to a jg sé n  
Gaceta Oficial N° 41.117 de fecha 21 de jun io  d e2 0 1 7

SAM UEL REINALDO MÓN^ÁDb ACOSTA/
M INISTRO DEL PODER POPULAR PARA EXTERIORES

Decreto N° de fecha 21 de ju n io  de 20l7^a¿iij^teaigsén 
Gaceta Oficial N° 41.117 de fecha 21 de jun io  d ¿ 2 0 1 7
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
M INISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA RELACIONES EXTERIORES  
DESPACHO DEL MINISTRO

DM N° o 0 8 

Caracas, 2 6 J'JL 2317 
207° 158° y 18°

RESOLUCIÓN

El ciudadano SAMUEL REINALDO M ONCADA ACOSTA, titu lar de la cédula 
de identidad N° V -5 .221.822, en su carácter de Ministro del Poder Popular 
para Relaciones > Exteriores, debidamente designado mediante Decreto 
Presidencial N° 2.919 déí 2 1 -de jun io de 2017, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.177 de la misma fecha, en 
ejercicio de las atribuciones que le confiere los artículos 65 y  78 numeral 19 
del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Adm inistración Pública publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.147 del 17 de noviembre de 
2014, en concordancia con el artículo 31 del Decreto sobre Organización 
General de la Adm inistración Pública Nacional, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.238, del 13 de 
ju lio  de 2016, y de acuerdo con lo establecido en el literal a) del artículo 25 de 
la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares.

RESUELVE

PRIMERO: En virtud de la participación realizada por la Embajada de la 
República de Cuba, dar por term inadas las funciones de la ciudadana ELSA 
CLOTILDE AGRAM ONTE HERNÁNDEZ, como Cónsul General de la 
República de Cuba en la ciudad de Caracas, con circunscripción consular en 
el D istrito Capital, y los estados Amazonas, Anzoátegui, Apure, Bolívar, Delta 
Amacuro, Guárico, Miranda, Monagas, Nueva Esparta, Sucre y Vargas.

SEGUNDO: Notificar a las autoridades competentes del cese de funciones de 
la ciudadana ELSA CLOTILDE AGRAMONTE HERNÁNDEZ, como Cónsul 
General de la República de Cuba en la ciudad de Caracas, y de los privilegios 
e inmunidades consulares, de conform idad con el artículo 53 de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares.

TERCERO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y Publíquese,

SAM UEL REINALDO MOÑC 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA ¡

Decreto N° de fecha 21 de ju n io  de 201?
Gaceta Oficial N° 41.117 de fecha 21 de ju n io  dé~2017

EXTERIORES

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA DEFENSA

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO
Caracas, 25JUL2017

207°, 158° y 18°

RESOLUCIÓN N° 020171
El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE VLADIMIR 

PADRINO LÓPEZ, designado mediante Decreto Presidencial N° 1.346 de fecha 24 
de octubre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el artículo 78 numeral 3; en concordancia con el 
contenido de los artículos 38 y 40 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, 
en concordada relación con lo dispuesto en los artículos 24 y 25 numeral 4 del 
Decreto N° 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Extraordinaria N° 6.156 de fecha 19 de noviembre de 2014, y vista la 
solicitud presentada por el Mayor General RICHARD JESÚS LÓPEZ VARGAS, 
Viceministro de Servicios, Personal y Logística para la Defensa mediante 
Cuenta N° 4676 Sin Fecha, //'■  -

RESUELVE f  REViS/SI
PRIMERO: El Hospital Militar "Dr. Carlos Arvelo" dentro de la Red Militar,de Salud, 
tiene como misión proporcionar tanto en tiempo de paz como en 'estado de 
emergencia nacional atención medica integral óptima al personal militar áfilráSd y- 
al pueblo soberano en general, asimismo durante el ejercicio fiscal en curso, se ha 
generado en el Hospital Militar "Dr. Carlos Arvelo" un aumento de pacientes no 
militares, lo que conllevo- a un desgaste notorio en los equipos médicos y 
disminución en los insumos médicos quirúrgicos, en razón de ello y vista la 
necesidad planteada, se ha considerado como estrategia más conveniente, 
ENCOMENDAR a la Empresa del Estado "FONDO DE INVERSIÓN MISIÓN 
NEGRO PRIMERO, S.A", ente adscrito a este Ministerio y en función del objeto 
para el cual fue constituida, la procura de los bienes y servicios que se mencionan 
a continuación, los cuales serán recibidos por el HOSPITAL MILITAR "DR. 
CARLOS ARVELO":

1. - INSUMOS DE ÚTILES MÉDICOS QUIRÚRGICOS DE LABORATORIO, DENTALES,
VETERINARIA.

2. - REPARACIONES Y CONSERVACIONES MENORES DE LOS EQUIPOS MÉDICOS Y
QUIRÚRGICOS.

3.-̂  OTROS PRODUCTOS Y ÚTILES DIVERSOS.

SEGUNDO: Los bienes y servidos anteriormente descritos constituyen el objeto de 
la presente Encomienda de Gestión asignada a la Empresa del Estado "FONDO DE 
INVERSIÓN MISIÓN NEGRO PRIMERO, S.A", para lo cual dispondrá de un 
monto total de TRES MIL SETECIENTOS VEINTIDÓS MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
BOLÍVARES CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (Bs. 3.722.836.344,19) los 
cuales serán debidamente Imputados a las Partidas Presupuestarias 402.10.99.00 
(OTROS PRODUCTOS Y ÚTILES DIVERSOS), 403.11.04.00 (CONSERVACIÓN Y 
REPARACIONES MENORES DE LOS EQUIPOS MÉDICOS-QUIRÚRGICOS, DENTALES 
Y VETERINARIA) Y 403.18.01.00 (IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) y deberá 
efectuar la procura de los mismos en un plazo máximo de cinco (05) meses, 
contados a partir de la publicación en Gaceta Oficial de la presente Resolución.

TERCERO: Para la ejecución de la presente Encomienda de Gestión, la Empresa del 
Estado "FONDO DE INVERSIÓN MISIÓN NEGRO PRIMERO, S.A", deberá 
cumplir con las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de la Contraloria 
General de la República y Sistema Nacional de Control Fiscal, con el Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas y su Reglamento y demás 
procesos administrativos correspondientes.

CUARTO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional,

D í A Í r  PADRINO LOR 
| General en Jefe 

Ministro del Poder Popular 
(piara la Defensa
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO

Caracas, 26JUL2017

RESOLUCIÓN N° 020234
207°, 158° y 18°

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela y Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 numeral 19 del Decreto N° 1.424 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 
17 de noviembre de 2014, en concordancia con lo establecido en los artículos 24 
y 25 numeral 8 del Decreto N° 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.156 de fecha 19 de 

noviembre de 2014,

RESUELVE

ÚNICO: Efectuar el siguiente nombramiento:

DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE SERVICIOS. PERSONAL Y LOGÍSTICA
DIRECCION GENERAL DE SALUD 
Hospital Militar "Doctor Carlos Arvelo"

-  General de Brigada PABLO BELTRÁN PÉREZ VILLAMIZAR, C.I. N° 
10.157.388, Director, e/r del General de Brigada RENIER ENRIQUE URBAEZ 
FERMIN, C.I. N° 10.220.714.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO

Caracas, 26JUL2017

RESOLUCIÓN N° 020235
207°, 158° y 18°

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de 

Venezuela y Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 numeral 19 del Decreto N° 1.424 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 

17 de noviembre de 2014, en concordancia con lo establecido en los artículos 24 

y 25 numeral 8 del Decreto N° 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.156 de fecha 19 de 

noviembre de 2014,
RESUELVE

ÚNICO: Efectuar el siguiente nombramiento:

DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE SERVICIOS, PERSONAL Y LOGÍSTICA
DIRECCION GENERAL DE EMPRESAS Y SERVICIOS
Servicio Desconcentrado de Bienes v Servicios de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana ÍSEDEFANB~)

-  General de Brigada MISAEL RAMÓN SIERRA OBERTO, C.I. N° 
9.926.479, Director, e/r del General de División HERMES JOSUES CARREÑO 
ESCOBAR, C.I. N° 9.985.144.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO 

SOCIAL DE TRABAJO 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCION N° 431

Caracas, 25 de julio de 2017 
Años 207°, 158° y 18°

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, designado 
mediante Decreto IM° 2.919, de fecha 21 de junio de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.177, de igual 
fecha; de conformidad con lo establecido en los numerales 2, 19 y 27 del 
artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública; en ejercicio de la atribución conferida en el artículo 
14 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones 
Públicas, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela IM° 6.154 Extraordinario, de fecha 19 de noviembre de 2014, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones Públicas, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.181 de fecha 19 de mayo de 2009.

RESUELVE
Artículo 1. Constituir, con carácter permanente, la Comisión de 
Contrataciones del Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de 
Trabajo, la cual conocerá de las actividades relacionadas con la adquisición 
de bienes, prestación de servicios y la ejecución de obras, tal como lo 
dispone el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones 
Públicas.
Artículo 2. La Comisión de Contrataciones del Ministerio del Poder Popular 
para el Proceso Social de Trabajo estará conformada por las ciudadanas y 
ciudadanos que a continuación se mencionan:

ÁREA
M IEM BROS CÉDULA M IEMBROS CÉDULA

PRINCIPALES IDENTIDAD SUPLENTES IDENTIDAD

Juríd ica
William Alonso 
Giménez Quero 6.444.829 Miriam Juana 

Tovar Parra 4.887.339

Económ ica
Financiera

Jesús Armando 
Ugas Ugas 10.879.752 Yarelys Nohemi 

Parra Rodríguez 13.873.029

Técnica
Henry Eduardo 
Guerra Rodríguez 4.843.771

José Ricardo 
Salinas Trejo 4.246.806

Artículo 3. Se designa a la ciudadana Ana Isabel Moreno García, cédula 
de identidad N° 5.656.882, como Secretaría y a la ciudadana Euthy 
Aramoix Rivera Pereira, cédula de identidad N° 11.690.711, como 
Suplente de la Comisión de Contrataciones del Ministerio del Poder Popular 
para el Proceso Social de Trabajo, quienes tendrán las atribuciones que se 
establecen en los artículos 15 y 16 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley de Contrataciones Públicas anteriormente enunciado.
Artículo 4. La Comisión de Contrataciones tendrá los deberes y 
atribuciones que le confiere el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Contrataciones Públicas, su Reglamento y demás normativa que regula la 
materia.
Artículo 5. La Comisión de Contrataciones deberá velar por el estricto 
cumplimiento de las disposiciones conferidas en el Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, su Reglamento y demás normas 
que regulen la materia.
Artículo 6. Se deroga la Resolución N° 065, de fecha 03 de febrero de 
2017, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 41.103, de fecha 24 de febrero de 2017.
Artículo 7. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.
Comuniqúese y Publíquese

NESTOR VALENTIN OVALLES 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA 

PROCESO SOCIAL DE TRABAJO
Según Decreto No. 2.919 de fecha 21/06/2017 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
No. 41.177, de fecha 21/06/2017
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LAS COMUNAS 

Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES
REPÚBLICA BO LIVARIANA  DE VENEZUELA 

M IN ISTERIO  DEL PODER POPULAR PARA LAS 
COMUNAS Y LOS M OVIMIENTOS SOCIALES 

DESPACHO DEL M IN ISTRO  
RESOLUCIÓN M PPCMS N° 035-2017 

CARACAS, 21 DE JULIO  DE 2017 
AÑOS 207°, 158° y 18°

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA, titular de la Cédula de Identidad N° V- 
17.752.789, en su carácter de Ministra del Poder Popular para las Comunas y 
Movimientos Sociales, designada mediante Decreto N° 2.916 de fecha 15 de 
junio de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.173 de la misma fecha; en ejercicio de las facultades que le 
confieren los artículos 34, 65 y 78 numerales 2 y 26 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública y, 5, numerales 2 
y 19; y 20, numeral 6, de la Ley del Estatuto de la Función Pública; en 
concordancia con lo previsto en el Reglamento de Delegación de Firma de los 
Ministros del Ejecutivo Nacional y en el Acta Constitutiva de la Fundación para 
el Desarrollo y Promoción del Poder Popular (FUNDACOMUNAL), inscrita ante 
la Oficina del Primer Circuito del Municipio Libertador, Distrito Capital, en fecha 
24 de enero de 2013, bajo el N° 3, Folio 12, tomo 4, Protocolo de 
Transcripción;

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE 

DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO 
DESPACHO DEL MINISTRO

N- 00028
2072, 1582 y 182

FECHA: 26JUL2017

RESOLUCIÓN
El Ministro del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico, 
JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT, en el ejercicio de las 
atribuciones que le confieren los numerales 3, 13, 14, 19 y 27 del 
artículo 78 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de la Adm inistración Pública, en concordancia a lo previsto en los 
artículos 1 y 4 del Decreto N° 2.757, del 17 de marzo de 2017, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N" 41.116 de la misma fecha, atendiendo lo establecido 
en las C láusulas Décima Tercera y Décima Cuarta del Documento 
Constitutivo Estatutario de la Empresa de Producción Social Minera 
Nacional C.A., concordado con los artículos 16 y 72 de la Ley 
Orgánica de Procedim ientos Adm inistrativos,

RESUELVE

PR IM ERO : Designar al ciudadano JOSÉ ALBERTO LÓPEZ LUZARDO, titular 
de la Cédula de Identidad N° V-17.180.646, como PRESIDENTE DE LA 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO Y PROMOCIÓN DEL PODER POPULAR 
(FUNDACOMUNAL), adscrita a este Ministerio, a partir de la presente fecha.

SEGUNDO: Delegar en el ciudadano JOSÉ ALBERTO LÓPEZ LUZARDO, 
anteriormente identificado, la competencia, certificación y firma de los 
documentos, trámites y demás actuaciones que conciernen a su cargo.

Conforme a lo establecido en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos,

Comuniqúese y publíquese.

de tafia 15 de junio efe 2017.

REPÚBLICA BO LIVARIANA  DE VENEZUELA 
M IN ISTERIO  DEL PODER POPULAR PARA LAS 
COMUNAS Y  LOS M OVIM IENTOS SOCIALES 

DESPACHO DEL M IN ISTRO  
RESOLUCIÓN M PPCMS N° 036-2017 

CARACAS, 21 DE JULIO  DE 2017 
AÑOS 207°, 158° y 18°

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA, titular de la Cédula de Identidad N° V- 
17.752.789, en su carácter de Ministra del Poder Popular para las Comunas y 
Movimientos Sociales, designada mediante Decreto N° 2.916 de fecha 15 de 
junio de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.173 de la misma fecha; en ejercicio de las facultades que le 
confieren los artículos 34, 65 y 78 numerales 2 y 26 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública y, 5, numerales 2 
y 19; y 20, numeral 6, de la Ley del Estatuto de la Función Pública; en 
concordancia con lo previsto en el Reglamento de Delegación de Firma de los 
Ministros del Ejecutivo Nacional;

RESUELVE

RESUELVE
Artículo I o. Designar a los MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA 
DE LA EMPRESA DE PRODUCCIÓN SOCIAL MINERA 
NACIONAL, C.A., sociedad mercantil inscrita ante el Registro 
Mercantil Quinto de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital 
del estado Miranda, el 26 de enero del 2006, quedando anotada 
bajo el número 44, Tomo 1254 A.

Artículo 2°. LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
PRODUCCIÓN SOCIAL MINERA NACIONAL, C.A., estará 
conformada por los siguientes ciudadanos y ciudadanas:

PRESIDENTE DE LA Jhosnel Peraza 
EMPRESA Machado

Cédula de Identidad
12.187.080

DIRECTORES PRINCIPALES DIRECTORES SUPLENTES
Nombres y 
Apellidos

Cédula de 
Identidad

Nombres y 
Apellidos

Cédula de 
Identidad

V íctor Hugo 
Cano Pacheco 12.833.035 Elena Evelyn 

Valera Slerralta 13.489.541

Nelsón del Valle 
Hernández 

Lezama
3.399.466 Karla Gabriela 

Escola V illalobos 16.211.493

i Carlos José 
^ izm á n  Gómez 17.235.113 Sandlno Gabriel 

Marcano Mujica 14.685.677

^raVibradi Alice 
y ¡P iñ ango  
^[■ Ramírez

17.555.224 Raquel Dayanna 
Díaz Vivas 14.720.980

Artículo 3o. Los ciudadanos designados mediante la presente 
Resolución tendrán las atribuciones conferidas en los estatutos 
sociales de la Empresa de Producción Social Minera Nacional C.A.

Artículo 4°. Se ordena a la Empresa de Producción Social Minera 
Nacional C.A. la debida pTotoCóilzación de las actas de Asambleas 
de Accionistas ante el Registro Mercantil correspondiente de 
conformidad con el Código de Comercio y demás leyes aplicables.

PR IM ERO : Designar a la ciudadana JESSY  LEYS GASCÓN SOLANO, titular 
de la Cédula de Identidad N° V-18.494.633, como PRESIDENTA DEL 
FONDO DE DESARROLLO MICROFINANCIERO (FONDEMI), adscrita a este 
Ministerio, a partir de la presente fecha.

SEGUNDO: Delegar en la ciudadana JESSY  LEYS GASCÓN SOLANO, 
anteriormente identificada, la competencia, certificación y firma de los 
documentos, trámites y demás actuaciones que conciernen a su cargo.

Conforme a lo establecido en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos,

Comuniqúese y publíqueseT\ ,

J
U

1% .

KYRA SARAHÍ ANDRADE1 
Minis tra-éeFRodfer Popu la r para las 

Combarías y  los\ M o lim ie n to s  Socia les 
párebN° 2916 defecto 15 (fe junio de 2017, pufcfcado 

en lanceta djáal de la Repútíca Bc*/ariana efeVenezuela N° 41.173 
( de fecha 15 de junio de 2017.

Artículo 5°. La presente Resolución deja sin efecto cualquier 
designación que se hubiere efectuado con anterioridad, y, entrará 
en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela,,conforme lo dispone el artículo 
72 de la Ley Orgánica de Procedim e' tos Adm inistrativos.

Comuniqúese y Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional,

JORGEJUBERTO ARREAZA I
"  MINISTRO DEL PODER POPULAR,'"
DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO "

Détreto-Rcesidencial N° 2.723 de fecha 19 de febrero de 2017 
Gaceta OficiaTdeTa-RepúbJjca Bolivariana dé Venezuela N° 6.286 

Extraordinario de fecRa~T9 de.febrero de 2017
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República Bolivariana de Venezuela 

Ministerio del Poder Popular para Desarrollo Minero Ecológico 

Instituto Nacional de Geología y Minería

N° 011/2017 Caracas, 10 de mayo de 2017

207°, 158° y 18°

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Alba Castillo
Miembro Principal Consejo Directivo del Instituto de Geología 
Minera (INGEOMIN). Decreto N° 1.587, publicado en Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.573 del 
5 de enero de 2015

' c Ntepibro Principal Consejo Directivo del Instituto de Geología Minera. 
*'í5e¿\et0 N° 1.587, publicado en Gaceta Oficial de la República 
BotiVariaría de Venezuela N° 40.573 del 5 de enero de 2015

El Consejo Directivo del Instituto Nacional de Geología Minera (INGEOMIN), 

ente adscrito al Ministerio del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico, 

designado mediante Decreto Presidencial N° 1.587 del 2 de enero de 2015, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

40.573, del 5 de enero de 2015; en uso de las atribuciones que le confiere 

el artículo 119 y literal "a" del artículo 125 del Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley de Minas, de conformidad con lo acordado en Sesión 

Ordinaria N° 002-2017 del 10 de mayo de 2017, así como con lo dispuesto 

en el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 

y del Sistema Nacional de Control Fiscal, y el artículo 21 de su Reglamento y 

en concordancia con lo establecido en los artículos 34, 35 último aparte y 37 

del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública,

RESUELVE:

Artículo 1: Designar al ciudadano GILBERTO JOSE CHAPARRO GOMEZ,

titular de la cédula de identidad N° V- 8.177.316, como AUDITOR 

INTERNO en calidad de encargado, hasta tanto se efectúe el concurso 

correspondiente para la selección del Auditor Interno Titular, de conformidad 

con lo previsto en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 

y del Sistema Nacional del Control Fiscal.

Cf'' w tícu lo  2: En virtud de la presente designación, el ciudadano identificado 

a íjf i l artículo anterior, tendrá las atribuciones dispuestas en la Ley Orgánica <3
li/L, /} ¿
^  'a Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Controj/^ 

Fiscal, la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, y 

las contenidas en los Lineamientos para la Organización y Funcionamiento 

de las Unidades de Auditoría Interna, las normas Generales de Auditoría y 

de Control Interno que dicte la Contraloría General de la República.

Artículo 3: Se delega en el servidor público antes Identificado, la firma de 

todos los actos administrativos concernientes al ejercicio de las funciones 

que desempeñe en su cargo, así como la certificación de los documentos y 

actos emanados de la unidad de la Auditoría Interna. En el ejercicio de la 

presente delegación, deberá presentar mensualmente al Presidente del 

Instituto en la forma que éste indique, una lista detallada de los actos y 

documentos que suscriba en el ejercicio de la delegación que se le otorga. 

Artículo 4: Los actos y documentos firmados de acuerdo a lo establecido 

en este acto administrativo, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma 

del funcionario delegado, la fecha y número de la presente Providencia 

Administrativa y la Gaceta Oficial en la cual se publique.

Artículo 5: El Presidente del Instituto, podrá discredonalmente, firmar los 

actos y documentos Indicados en este Acto Administrativo.

Artículo 6: La delegación otorgada en el artículo anterior no conlleva, ni 

entraña la facultad de subdelegar las atribuciones delegadas.

Artículo 7: La presente Providencia Administrativa, entrará en vigencia a

partir de su publicación en 

Venezuela.

Comuniqúese y PubliWese. /

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Presidente Encargado den 
Decreto N° 2846 publicado en Gaceta/Oficjzn de

ANO PACHECO
laoonal ce Geología Minera (INGEOMIN) 

lublioa Bolivariana de Venezuela N° 41.145 del 8 de mayo de 2017

República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular para Desarrollo Minero Ecológico 

Instituto Nacional de Geología y Minería

No. 012/2017 Caracas, 10 de mayo de 2017

207°, 158° y 18°

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

El Consejo Directivo del Instituto Nacional de Geología Minera (INGEOMIN), 

ente adscrito al Ministerio del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico, 

designados mediante Decreto Presidencial N° 1.587 del 2 de enero de 2015, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

40.573, del 5 de enero de 2015; en uso de las atribuciones que le confiere 

el artículo 119 y literal "a" del artículo 125 del Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley de Minas, de conformidad con lo acordado en Sesión 

Ordinaria N° 002-2017 del 10 de mayo de 2017 y en concordancia con lo 

establecido en los artículos 34, 35 último aparte y 37 del Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, el artículo 49 

del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Financiera del Sector Público, así como los artículos 48, 49 y 51 del 

Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 

Sector Público sobre el Sistema Presupuestarlo.

RESUELVE:

Artículo 1: Designar como Cuentadante responsable de la Unidad 

Administradora Central del Instituto Nacional de Geología Minera 

(INGEOMIN), al ciudadano JOSE RAFAEL ALVAREZ RODRIGUEZ,

venezolano, mayor de edad y titular de la cédula de identidad N° V- 

10.808.549, quien ejerce funciones de Gerente de Administración encargado 

del Instituto.

OMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE 
IDENTIDAD N° UNIDAD CÓDIGO

PRESUPUESTARIO

S O S E ,

" -J i-

i
IAFAEL ALVAREZ RODRIGUEZ V.- 10.808.549

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

SERVICIOS
A0199

Artículo 2: Se delega en el mencionado ciudadano, en su condición de^ 

'  Cuentadante y Gerente de Administración encargado, las atribuciones y la 

firma de los actos y documentos que se especifican a continuación:

1. Aprobar, ordenar y tramitar los gastos y demás pagos que afecten los 

créditos que le sean asignados al Instituto Nacional de Geología 

Minera (INGEOMIN), conforme lo previsto en la Ley de Presupuesto, 

sus modificaciones y las ¡nsubsistenclas presupuestarias aprobadas 

por el Ejecutivo Nacional.

2. Aprobar, adjudicar y suscribir Órdenes de Servicio y/o de Compra de 

Contrataciones conforme lo previsto en el Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley Orgánica de Contrataciones Públicas y su Reglamento, 

cuyo monto no exceda de Cinco Mil Unidades Tributarias (5.000 UT) 

para la adquisición de bienes, Diez Mil Unidades Tributarias (10.000 

UT) para prestación de servidos y Veinte Mil Unidades Tributarias 

(20.000 UT) para ejecución de obras e informar al Presidente del 

Instituto.
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3. Aprobación de viáticos y pasajes nacionales e internacionales, de 

conformidad con lo previsto en la normativa aplicable.

m odificación  del Acta Constitu tiva  y Estatutos Socia les de la Fundación Red 

de Arte, pub licado en la Gaceta O ficia l de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 39.488 de fecha 16 de agosto de 2010.

Artículo 3: El Servidor Público delegado deberá presentar mensualmente al 

Presidente del Instituto en la forma que éste indique, una lista detallada de 

los actos y documentos que suscriba en el ejercicio de la delegación que se 

le otorga.

Artículo 4: Los actos y documentos firmados de acuerdo a lo establecido 

en este acto administrativo, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma 

del funcionario delegado, la fecha y número de la presente Providencia 

Administrativa y la Gaceta Oficial en la cual se publique.

Artículo 5: El Presidente del Instituto, podrá discrecional mente, firmar los 

actos y documentos indicados en este Acto Administrativo.

Agft'culo 6: La delegación otorgada en el artículo anterior no conlleva, ni 

taña la facultad de subdelegar las atribuciones delegadas.

Artículo 7: La presente Providencia Administrativa, entrará en vigencia^  

partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela.

RESUELVE

A rtículo  1. Designar al ciudadano PEDRO MIGUEL GUILLÉN DURREGO,

titu la r de la cédu la  de identidad N° V-8.984.719, en el cargo de 

PRESIDENTE de la Fundación Red de Arte, ente adscrito  al M in isterio d ^  

Poder Popular para la Cultura.

Artículo 2. Queda facu ltado el referido ciudadano, para e jercer las 

atribuciones conferidas en la C láusu la Décim a Sexta del Acta Constitu tiva y 

Estatutos Socia les de la Fundación Red de  Arte.

Artículo 3. La presente Resolución entrará en v igencia  a partir de la fecha 

de su pub licación  en Gaceta O ficia l de la República Bolivariana de 

Venezuela.

Com un iqúese y Publíquese,

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

RESOLUCIÓN N° O W  

CARACAS, 21 DE JULIO DE 2017 

207°, 158° y 18°

Miembro Principal Consejo Directivo del Instituto de Geología Minera. 
Decreto N° 1.587, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.573 del 5 de enero de 2015

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA CULTURA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

RESOLUCIÓN N" (]H3 
CARACAS, 21 DE JULIO DE 2017 

207°, 158° y 18°

La M inistra del Poder Popu lar para la Cultura, AN A ALEJANDRINA REYES 

PÁEZ, venezo lana, m ayor de edad, de este  dom ic ilio  y titu la r de la cédula 

de identidad N° V- 6.907.394, designada m ed ian te  Decreto N° 2.916, de 

fecha 15 de jun io de 2017, pub licado en la G aceta O fic ia l de la República 

Bolivariana de Venezue la  N° 41.173 de la m ism a fecha, en ejercic io de las 

atribuciones que le confieren los artícu los 65 y 78 en sus num erales 3°, 19° 

y 27° del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de  Ley O rgánica de la 

Adm in istración  Pública, pub licada en la Gaceta O fic ia l de la República 

Bo livariana de Venezuela N° 6.147 Extraord inario , de fecha 17 de 

noviem bre de 2014, y conform e a lo d ispuesto  en el A rtícu los 5 Num eral 2°, 

19 ú ltim o aparte  y 20 Num eral 6° de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, y según lo d ispuesto  en la C láusu la Décim a Prim era de la última

La M inistra del Poder Popu lar para la Cu ltura, AN A ALEJANDRINA REYES 

PÁEZ, venezo lana, m ayor de edad, de este  dom ic ilio  y titu la r de la cédula 

de identidad N° V- 6.907.394, designada m ed ian te  Decreto N° 2.916, de 

fecha 15 de jun io de 2017, pub licado en la Gaceta O fic ia l de la República 

Bolivariana de Venezue la  N° 41.173 de la m ism a fecha, en ejercic io de las 

atribuciones que le confieren los a rtícu los 65 y 78 en sus num era les 3°, 19° 

y 27° del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley O rgánica de la 

Adm in istración  Pública, pub licada en la G aceta O ficia l de la República 

Bo livariana de Venezue la  N° 6.147 Extraord inario, de fecha 17 de 

noviem bre de 2014, y conform e a lo d ispuesto en el A rtícu lo s 5 Num eral 2°, 

19 ú ltimo aparte y 20 Num eral 6° de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, actuando de conform idad con lo d ispuesto  en la C láusu la  Décima 

Primera del Acta Constitu tiva  Estatutaria de fecha 15 de septiem bre de 

2010, de la Fundación Centro Nacional del D isco (CENDIS), pub licada en la 

Gaceta O ficia l de  la Rep Bo livariana de Venezuela N° 39.599 de fecha 21 de 

enero de 2011.

RESUELVE

Artículo 1. D esignar al c iudadano GILBERTO JESÚS SIMOZA GIL, titu la r 

de la cédu la de Identidad N° V-6.376.428, en el cargo de PRESID ENTAS®  

la Fundación Centro Naciona l del D isco (CENDIS), ente adscrito  al M in isterio 

del Poder Popu lar para la Cultura.

Artículo 2. Queda facu ltado el referido ciudadano, para e jercer las 

atribuciones conferidas en la C láusu la Décim a Sexta del Acta Constitu tiva 

Estatutaria de la Fundación Centro Nacional del D isco (CENDIS).
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Artículo 3. La  p r e s e n t e  R e s o lu c ió n  e n t r a r á  e n  v ig e n c ia  a  p a r t i r  d e  la f e c h a  

d e  s u  p u b l ic a c ió n  e n  G a c e t a  O f ic ia l  d e  la  R e p ú b l ic a  B o l iv a r ia n a  d e  

V e n e z u e la .

C o m u n iq ú e s e  y  P u b l íq u e s e ,

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VEN EZU ELA  
MINISTERIO DEL PODER PO PU LAR PARA LA JUVENTUD Y E L  DEPO RTE  

INSTITUTO NACIONAL DEL PO DER PO PULAR DE LA JUVENTUD  
D ESPACHO  D EL PRESIDENTE

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° INPPJ/0008/2017

A ños  207°, 158° y  18°

Ca raca s, 17 de julio de 2017

E l c iudadano PEDRO JO S É  INFANTE APARICIO, titular de la C édu la  de Identidad 

N° V-15.541.220, Presidente  en ca lidad de encargado y  a  su ve z Presiden te  de la Junta 

D irectiva de l Instituto Naciona l del Poder Popu la r de la Juventud, designado mediante 

Decreto P res id enc ia l N° 2.943 de fecha  22 de jun io del 2017, publicado en la G ace ta  Oficial 

de la Repúb lica  Bo livariana de  V enezue la  N° 41.178 de fecha 22 de jun io de 2017, en 

ejerc ic io de las  atribuciones previstas en el artícu lo 56 num era les 11 y  16 de la  Ley  para el 

Poder Popu la r de la Juventud; en conco rdanc ia  con  lo estab lecido en el artícu lo  5 de la Ley 

del Estatuto de la  Función Púb lica , de conform idad con  lo estab lecido en  los a rtícu los 14 ,15 , 

16, 17, 18 y  62 de la Ley  de Contrataciones Púb licas, pub licada en la  G ace ta  O fic ia l de la 

Repúb lica  Bo liva riana  de  V enezue la  N°6.154 Extraordinario de fecha 19 de noviem bre de 

2014, y  de acuerdo a  lo previsto en e l artícu lo  15 del Reg lam ento de  la Ley  de 

Con trataciones Púb licas , pub licado en la  G ace ta  O fic ia l de la Repúb lica  Bo livariana de 

Venezue la  N° 39.181 de  fecha 19 de m ayo de 2009 dicta la siguiente:

1. Convoca r para las  reuniones a  lo s  m iem bros de la Com is ión  de Con trataciones y  los 

ac tos púb licos en el m arco de los proced im ientos correspond ientes y  e laborar la 

agenda y  entrega oportuna a  cada  uno de los m iem bros de la Com isión .

2. Levantar las  A c tas  de la  C om is ión  de Contrataciones, a s í com o las  ac tas de los actos 

púb licos d e  recepción y  apertura de sobres de m anifestación de voluntad de ofertas.

3. So lic itar la d ispon ib ilidad presupuesta ria re lacionada a  los p ro cesos de selección 

contratista.

4. L levar e l registro, control y  custod ia , de lo s  exped ientes de  cada  uno de los procesos 

de  se lecc ión  de contratistas.

5. Rec ib ir la  propuesta de los p liegos de cond ic iones, cronogram as de activ idades, a s í 

com o de las  po lít icas en materia de se lecc ión  de contratistas y  presentarlas a  la 

Com is ión .

6. Suscrib ir los ofic ios y  co rrespondencia  interna y  externa, cuya  atención sea  

com petenc ia  de  la Com is ión  de Contrataciones a  excepc ión  del otorgam iento y 

notificación de la adjudicación, conform e a  lo d ispuesto en la Ley  de Contrataciones 

Púb licas.

7. Suscrib ir invitaciones a  participar en Concu rso  Cerrado.

8. So lic ita r co t izac iones para la Consu lta  de Precios.

9. Certificar cop ias de los docum entos cuyos orig ina les reposan en el arch ivo de la 

Com is ión  de Contrataciones, a s í com o las  cop ias de los docum entos constitutivos, de 

cauc ión  o garantías sufic ientes por e l monto fijado por el órgano contratante, previa 

revisión legal, para asegurar la ce leb ración  del contrato en  ca so  de otorgam iento de la 

ad jud icac ión de conform idad a  lo d ispuesto en el Ley  de Contrataciones Púb licas.

10. E fectuar las notificaciones de todos los ac tos que se  dicten en virtud de los 

proced im ientos llevados por la  Com is ión  de Contrataciones, inclusive los que pongan 

fin a  d ichos procedim ientos.

11. Instar a  la un idad contratante a  que haga el seguim iento al cumplim iento de la 

contratación que genere el p roceso  de selección .

12. P resen ta r m ensualm ente a  la Com is ión  de Contrataciones, un informe general de

todos los ac tos que suscriba  en la  presente Providencia. ■. ^

ARTÍCULO 4. L a  Unidad de Aud ito ría  Interna del Instituto N ac iona l del Poder Popu la r de la 

Juventud, podrá designar un representante para que actúe en ca lidad de observador, sin 

derecho a  voto en los proced im ientos de contratación.

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

ARTÍCULO 1. S e  constituye con  carácter perm anente la Com is ión  de Contrataciones del 

Instituto N ac iona l del Poder Popu la r de la Juventud, a  los fines d e  a tender los proced im ientos 

de se lecc ión  de contratistas requeridos para la adqu isic ión  de bienes, de prestación de 

serv ic ios, y  e jecución de ob ras que requ iera este  ente.

ARTÍCULO 5. L a  Com is ión  de  Con trataciones podrá solicitar la  participación de aseso res 

técn icos y  espec ia lis ta s , a s í com o tam bién designar subcom is iones de  trabajo, en atención a 

la  com p lejidad de  las  obras, la adqu isic ión  de b ienes y  la contratación de serv ic ios según se  

trate.

ARTÍCULO 6. L a  Com is ión  de Con tratac iones de l Instituto N ac iona l de l Poder Popu la r de  la 

Juventud, debe ve la r por el estricto cum plim iento de la Ley  de Con trataciones Púb licas y  su 

Reg lam ento y  la  norm ativa vigente que regule la materia.

ARTÍCULO 2. La  Com is ión  de Con trataciones del Instituto Naciona l del Poder Popu la r de la 

Juventud, e stará integrada por tres (3) m iem bros principa les y  sus respectivos sup lentes, 

qu ienes son  de ca lif icada  com petencia profesional y  reconocida honestidad, quedando 

conform ada de la  sigu iente manera:

Á R E A M IEM BROS PRINCIPALES M IEM BROS SU PLEN T ES

Económ ico-
Financiera

Arturo José Galea Morales 
C.I.V-15.910.529

Serllely Esperanza 
Méndez Gámez 
C.I.V-21.534.699

Jurídica
Zorellys Ydania Torres Duarte 

C.I.V-14.558.189

María Teresita Alfonzo 
García

C.I.V-11.917.097

Técnica Yumeri del Valle González Labori 
C.I.V-14.450.738

José  Antonio Vargas 
Pérez

C.I.V-23.662.629

ARTÍCULO 3. S e  des igna  a  la c iudadana Sethisis Yirmire Machado Troccoli, titular de la 

cédu la  de identidad N° V-ll.738.973, com o Secretaria Principal de  la Com is ión  de 

Contrataciones qu ien tendrá derecho a  voz, m ás no a  voto, y  com o Secretaria Suplente a  la 

c iudadana Ingrid Margarita Reyes Serrano, titular de la  cédu la  de identidad 

N° V-17.390.873. L a  Secre ta ría  tendrá las  s igu ientes funciones:

ARTÍCULO 7. Se de ja sin efectos la P rov idenc ia  Adm in istrativa N° INPPJ/0008/2014, de 

fecha 7 de m ayo de  2014, pub licada en la  G ace ta  O fic ia l de  la Repúb lica  Bo livariana de 

Venezue la  N° 40.407, de  fecha 8 de m ayo de 2014.

ARTÍCULO 8 .La  presente Prov idenc ia  Adm in istrativa entrará en v igenc ia  a  partir de su 

pub licación en  la G ace ta  O fic ia l de  la  R epúb lica  Bo livariana de Venezue la .

n íquese  y  publíquese,

&
\ í\  IW3&- /

PrwkfcnrLi 1

a^ O ^ N F A ^ T E  APARICIO 
P r e s i d e n t e  (e )

INSTITUTO  N A C IO N A L  D E L  P O D E R  P O P U L A R  D E  L A  JU V E N T U D
Decreto Presidencial N° 2.943 de fecha 22-06-2017, 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 41.178 de fecha 22-06-2017
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TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
EN SU NOMBRE

EL "TUICUFIAL SUPREMO DE JUSTICIA

Junta Directiva

RESOLUCIÓN N° 2017-DELEG-002

El Presidente del Tribunal Supremo de Justicia, Magistrado Maikel José 
Moreno Pérez y demás magistradas y magistrados miembros de la Junta 
Directiva del Alto Juzgado, en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los artículos 19 y 22, numerales 1, 2 y 20 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, en concordancia con lo establecido en el artículo 11, 
numerales 2 y 6 del Reglamento Interno del Tribunal Supremo de Justicia; 
así como, en los artículos 2, 34 y 35 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública y el articulo 62 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas,

CONSIDERANDO

Que el Tribunal Supremo de Justicia constituye parte del Sistema de 
Justicia, es el máximo órgano y rector del Poder Judicial, y goza de 
autonomía funcional, financiera y administrativa, conforme lo consagra el 
artículo 254 de la Constitución de la República Bollvariana de Venezuela, el 
artículo 2 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia y ei artículo 
1° del Reglamento Interno del Tribunal Supremo de Justicia.

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución N° 003-2015 de fecha 20 de mayo de 2015, 
emanada de la Junta Directiva del Tribunal Supremo de Justicia y publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela N° 40.670 de 
fecha 28 de mayo de 2015, el ciudadano Wladimir llich Fllardi Hernández, 
titular de la cédula de Identidad N° V- 13.716.051, fue designado como 
Gerente General de Administración y Servicios (E) del Tribunal Supremo de 
Justicia y cuentadante de la Unidad, Administradora Central del Tribunal 
Supremo de Justicia.

CONSIDERANDO

Que el ciudadano Wladimir llich Filardi Hernández, antes identificado, se 
encuentra delegado por el artículo 4 de la referida Resolución para decidir, 
justificar y motivar adecuadamente los supuestos de procedencia 
contemplados en el artículo 101 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley de Contrataciones Públicas, solo cuando los montos relativos a dichas 
contrataciones no superen los establecidos para las consultas de precios 
reguladas por el artículo 96 eiusdem.

CONSIDERANÓO

Que se presentan requerimientos para la adquisición de bienes y servicios, 
y ejecución de obras, por montos superiores a las consultas de precios 
reguladas por el artículo 96 eiusdem , cuya incorporación y ejecución resulta 
perentoria a los fines de garantizar la plenitud de la gestión administrativa, 
que sirve de soporte a la función jurisdiccional y sustantiva que desarrolla el 
Máximo Juzgado.

CONSIDERANDO

Que a tales fines, se ha identificado que,el ciudadano Wladimir llich Filardi 
Hernández, en su carácter de Gerente General de Administración y 
Servicios (E) y Cuentadante de la Unidad Administradora Central del 
Tribunal Supremo de Justicia, puede asumir tales cometidos bajo las 
directrices de la Junta Directiva del Máximo Juzgado.

CONSIDERANDO

Que en reunión extraordinaria de esta Junta Directiva de fecha 03 de julio 
de>2017, se acordó aprobar el acta mediante la cual se faculta al ciudadano 
Wladimir llich Filardi Hernández, para decidir, justificar y motivar 
adecuadamente los supuestos de procedencia de contratación directa 
contemplados en el artículo 101 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley de Contrataciones Públicas, hasta por un monto de contratación de 
CU AREN TA  MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 40.000.000,00).
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RESUELVE

PRIMERO.- Delegar en el ciudadano Wladlmir llich Fllardl Hernández, titular 
de la cédula de Identidad N° V-13.716.051, en su carácter de Gerente 
General de Administración y Servicios (E) y Cuentadante de la Unidad 
Administradora Central del Tribunal Supremo de Justicia, según 
nombramiento realizado mediante Resolución N° 003-2015 de fecha 20 de 
mayo de 2015, emanada de la Junta Directiva del Tribunal Supremo de 
Justicia y publicada en la Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de 
Venezuela N° 40.670 de fecha 28 de mayo de 2015, quien asimismo se 
desempeña como Secretarlo (E) de la Junta Directiva, la facultad para 
decidir, justificar y motivar adecuadamente los supuestos de procedencia de 
contratación directa contemplados en el artículo 101 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, hasta por un monto de 
contratación de CU AREN TA  ' M ILLONES DE BOLIVARES 
(Bs. 40.000.000,00), a partir de la fecha de la presente Resolución.

SEGUNDO.- El Presidente y la Junta Directiva del Tribunal Supremo de 
Justicia, podrán ejercer directamente'las atribuciones objeto de la presente 
delegación.

TERCERO.- El Gerente General de Administración y Servicios (E), 
presentará a la Junta Directiva una relación mensual de los actos o 
documentos que hubiere firmado o suscrito en virtud de la presente 
delegación.

CUARTO.- El Gerente General de Administración y Servicios (E) no podrá 
subdelegar las atribuciones que aquí se le confieren, y asimismo queda 
encargado de la ejecución de la presente Resolución.

QUINTO.- La facultad decisoria otorgada al ciudadano Wladimir llich Fllardl 
Hernández, titular de la cédula de identidad, N° V  -13.716.051, contenida en 
el artículo 4 de la delegación contenida en la precitada Resolución N° 003- 
2015 de fecha 20 de mayo de 2015, emanada de la Junta Directiva del 
Máximo Juzgado, continuará en vigor una vez concluida la vigencia de esta 
Resolución.

SEXTO .- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su fecha de 
suscripción y culminará el 31 de enero de 2018, sin perjuicio de su prórroga, 
según sea determinado por la Junta Directiva del Tribunal Supremo de 
Justicia.

SÉPTIMO.- Se ordena la publicación de la presente Resolución en la 
Gaceta Judicial y en la Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de 
Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Salón de Sesiones de la Junta Directiva del 
Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los tres (03) días del mes de 
julio de dos mil diecisiete (2017). Años 207°,de la Independencia y 158° de 
la Federación.

Directores y Directoras,

Presidenta de la Sala Político-Administrativa

MARÍA CARO LINA AMELIACH V ILLARRO EL

Presidente de la Sala de Casación Civil

YVÁN/DARIO BASTARDO  FLO RES

Secretario de la Junta Directa 
Gerente General de Administración/

WLADIMIR ILICH FILARDI HE

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA

Resolución N° 0138

Caracas, 26 de julio de 2017
207° y 158° y 18°

La Dirección Ejecutiva de la Magistratura, representada por el ciudadano 

JESSE SAVIOR ARIAS QUINTERO, titular de la cédula de identidad N' 

12.094.145, domiciliado en esta ciudad de Caracas, Distrito Capital, en su condición 

de DIRECTOR EJECUTIVO DE LA MAGISTRATURA, designado según Resolución 

N° 2017-0003 de Sala Plena del Tribunal supremo de Justicia de fecha quince (15) 

de marzo de 2017, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de 

Venezuela N° 41.130 de fecha seis (06) abril de 2017, en ejercicio de las 

atribuciones conferidas en el numeral 12 del artículo 77 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivarlana de Venezuela, publicada en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela N° 39.522 de fecha 

primero (01) de octubre 2010.

CONSIDERANDO

Que es deber de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura constituir la Comisión de 

Contrataciones Permanente del organismo de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 14 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela N° 6.154 de 

fecha diecinueve (19) de noviembre de 2014.

RESUELVE

PRIMERO: Se designa como Miembros Principales de la Comisión de Contrataciones 

Permanente de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura:

- Área Financiera: Ciudadana AZIZE TEOLINDA AZAN MOLINA, titular de la 

cédula de Identidad N° V- 13.592.180.

- Área Legal: Ciudadano FRANCISCO EDUARDO ANTONIO CEDRARO 

LINARES, titular de la cédula de Identidad Nro. V- 6.979.901.

- Área Técnica: Ciudadano EMIL JOSÉ RICO GÓMEZ, titular de la cédula de 

identidad Nro. V - 16.875.844.
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PARÁGRAFO PRIMERO: se designa como Miembros Suplentes:

- Ciudadano PEDRO HUMBERTO FARIAS PUCCY, titular de la cédula de 

identidad Nro. V- 8.488.597, por ei representante del Área Financiera.

- Ciudadano HELIO ANTONIO REQUENA BANDRES, titular de la cédula de 

identidad Nro. V- 6.547.663, por el representante del Área Legal.

- Ciudadana CAROLINA ELOÍSA BERTHA BALANI VILLARREAL, titular de 

la cédula de identidad N° V-5.960.761, por el representante del Área Técnica.

SEGUNDO: Se designa a la ciudadana YILILI DE LOS ÁNGELES RUIZ PEÑA,

titular de la cédula de Identidad N° V- 12.782.410, como Secretaria de la Comisión 

de Contrataciones y para suplir las faltas accidentales o temporales de aquella, a 

la ciudadana MALLELIS CAROLINA CASTELLANOS DE LEON, titular de la cédula 

de Identidad N° V- 17.028.628.

TERCERO: De conformidad con lo previsto en el artículo 16 del Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, el Secretarlo de la Comisión de 

Contrataciones tendrá derecho a voz, pero no a voto y contará con las siguientes 

atribuciones:
1.- Convocar las reuniones, coordinar y conducir los actos de la Comisión de 

Contrataciones. *

2 -  Elaborar las actas de la Comisión de Contrataciones.

3. - Consolidar el informe de calificación y recomendación. X

4. -Apoyar en la elaboración de los pliegos de condiciones, modificaciones y 

aclaratorias.
5. - Preparar la documentación a ser emitida por la Comisión de Contrataciones y 

suscribirla cuando así haya sido facultado.
6. - Mantener el archivo de los expedientes manejados por la comisión.

7. - Apoyar a los miembros de la Comisión en las actividades que le sean 

encomendadas.

8. - Certificar las copias de los documentos originales que reposan en los archivos de 

la Comisión.
9. - Informar al Servicio Nacional de Contratistas sobre el desarrollo de los procesos 
de contratación en los cuales participe.
10. - Cualquier otra que le sea asignada por la Máxima Autoridad del contratante o su 

normativa interna.

CUARTO: La Comisión de Contrataciones tendrá los deberes y atribuciones que le 
confiere el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.154 de 

fecha diecinueve (19) de noviembre de 2014.

QUINTO: La Comisión de Contrataciones para el mejor cumplimiento de sus 
funciones se apoyará en la Unidad de Apoyo a la Comisión de Contrataciones la cual 

servirá para ayudar en las actividades de Secretaría, conforme a lo previsto en el 

último aparte del artículo 16 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Contrataciones Públicas. Igualmente, podrá nombrar las subcomisiones de trabajo 

que estime necesarias, según la naturaleza y complejidad de la contratación.

SEXTO: Se deroga la Resolución N° 0103 de fecha veinticuatro (24) de mayo de 

2017, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

41.158 de fecha veinticinco (25) de mayo de 2017, así como cualquier otra 

Resolución que colide con la presente.

SÉPTIMO: Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha.
Dada, firmada y sellada en la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, en Caracas a

los veintiséis (26) días del me/de

JESSE SAVIOR ARIAS QUINTERO
Director Ejecutivo de la Magistratura

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA
Resolución N° 0 16

Caracas, 19 de julio de 2017
207° y 158° y 18°

La Dirección Ejecutiva de la Magistratura, representada por el ciudadano 

JESSE SAVIOR ARIAS QUINTERO, titular de la cédula de identidad 

N° 12.094.145, domiciliado en esta ciudad de Caracas, Distrito Capital, en su 

condición de DIRECTOR EJECUTIVO DE LA MAGISTRATURA,

designado según Resolución N° 2017-0003 de la Sala Plena del Tribunal 

Supremo de Justicia de fecha quince (15) de marzo de 2017, publicada en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.130 de fecha 

seis (06) de abril de 2017, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el 

numeral 12 del artículo setenta y siete (77) de la Ley Orgánica del Tribunal 

Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, publicada en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.522 de 

fecha primero (01) de octubre 2010.

RESUELVE t

PRIMERO: Designar a la ciudadana MARY CARMEN VELÁSQUEZ 

BRICEÑO, titular de la Cédula de Identidad N° 14.556.372, como Directora 
Administrativa Regional del estado Falcón de la Dirección Ejecutiva de la 

Magistratura, cargo considerado de libre nombramiento y remoción, a partir 

de la fecha de su notificación.

Dada, firmad^Y^Sgll^a en la Dirección 
J/ ^^  , /  /Caracas a /6%aiecinuev^W) días pe\ mé:

Comunú

igistratura, en

: SAVIOR ARIAS QUINTERO
d ire c to r E je cu tivo  d e  la M ag istra tu ra

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA
Resolución N°

TITss
Caracas, 25 de julio de 2017

207° y  158° y  18°

La Dirección Ejecutiva de la Magistratura, representada por el ciudadano 

JESSE SAVIOR ARIAS QUINTERO, titu lar de la cédula de identidad 

N° 12.094.145, dom iciliado en esta ciudad de Caracas, Distrito Capital, en su 

condición de DIRECTOR EJECUTIVO DE LA MAGISTRATURA, designado según 

Resolución N° 2017-0003 de Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia de fecha 

quince (15) de marzo de 2017, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 41.130 de fecha seis (06) de abril de 2017, en ejercicio 

de las atribuciones conferidas en el numeral 12 del artículo setenta y siete (77) de 

la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de 

Venezuela, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 39.522 de fecha primero (01) de octubre 2010.

RESUELVE

PRIMERO: Designar al ciudadano CARLOS EDUARDO RINCONES QUINTERO,
titu lar de la Cédula de Identidad N° 14.073.710, quien ejerce el cargo de Analista 

Profesional III como Director Adm inistrativo Regional del estado Miranda de la 

Dirección Ejecutiva de la Magistratura,,, en condición de encargado, a partir de la 

presente fecha,

listratura, en Caracas a

JEáSE SAVIOR ARIAS QUINTERO-----
¿ctor Ejecutivo de la Magistratura
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 
_____________ESCUELA NACIONAL DE LA MAGISTRATURA______

RESOLUCIÓN N° 53

Caracas, 17 de mayo de 2017 
207° y 158°

La Escuela Nacional de la Magistratura, representada por el ciudadano GUSTAVO 
ADOLFO AMONI REVERÓN, titular de la cédula de identidad N° V-14.571.147, 
domiciliado en esta ciudad de Caracas, Distrito Capital, en su condición de 
DIRECTOR GENERAL (E) DE LA ESCUELA NACIONAL DE LA 
MAGISTRATURA, designado en sesión ordinaria de Sala Plena del Tribunal 
Supremo de Justicia el quince (15) de marzo de dos mil diecisiete (2017), cuya copia 
certificada del acta fue publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.117 el veinte (20) de marzo de dos mil diecisiete (2017), reimpresa 
por error material el veintiséis (26) de marzo de dos mil diecisiete (2017), publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 41.139 el 
veintisiete (27) de abril de dos mil diecisiete (2017), en ejercicio de las atribuciones 
otorgadas por el artículo 19 del Reglamento Orgánico de la Escuela Nacional de la 
Magistratura, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
38.192 de fecha veintitrés (23) de mayo de dos mil cinco (2005).

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 
ESCUELA NACIONAL DE LA MAGISTRATURA

RESOLUCIÓN N° 57 -  J

caracas, 15 de JUNIO de 2017 
2 0 7 0 y i 5 8 o

La Escuela Nacional de la Magistratura, representada por el ciudadano GUSTAVO 
ADOLFO AMONI REVERÓN, titular de la cédula de identidad N° V-14.571.147, 
domiciliado en esta ciudad de Caracas, Distrito Capital, en su condición de 
DIRECTOR GENERAL (E) DE LA ESCUELA NACIONAL DE LA 
MAGISTRATURA, designado en sesión ordinaria de Sala Plena del Tribunal 
Supremo de Justicia el quince (15),4e¿frpap>.(je;dos mil diecisiete (2017), cuya copia 
certificada del acta fue publicada én%^ece®^rí&a¡' de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.117 el veinte (20) de marzo'de dos mil diecisiete (2017), reimpresa 
por error material el veintiséis (26) de marzo de dos mil diecisiete (2017), publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 41.139 el 
veintisiete (27) de abril de dos mil diecisiete (2017), en ejercicio de las atribuciones 
otorgadas por el artículo 19 del Reglamento Orgánico de la Escuela Nacional de la 
Magistratura, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
38.192 de fecha 23 de mayo de 20(580'..-O A ’

RESUELVE

RESUELVE

PUNTO ÚNICO: Encargar de la Dirección de Administración y Presupuesto adscrito 
a la Dirección de Administración y Recursos Humanos, al ciudadano TOMAS ELIAS 
D'OVIDIO OROPEZA, titular de la cédula de identidad Nro. 12.293.566 con vigencia 
desde el veintiocho (28) de abril de dos mil diecisiete (2017).

Dada, firmada y sellada en la Dirección General de la Escuela Nacional de la 
Magistratura, en Caracas a los diecisiete (17) días de mayo de dos mil diecisiete 
(2017).
Comuniqúese y Publíquese,

..

Í  G u stav o  á d Ólf o  Ám o n i r ev er ó n
Director General (E)

Escuela Nacional de la Magistratura

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 
ESCUELA NACIONAL DE LA MAGISTRATURA

RESOLUCIÓN N° 60

Caracas, 15 de JUNIO de 2017 
207“ y 158“

La Escuela Nacional de la Magistratura, representada por el ciudadano GUSTAVO 
ADOLFO AMONI REVERÓN, titular de la cédula de identidad N° V-14.571.147, 
domiciliado en esta ciudad de Caracas, Distrito Capital, en su condición de 
DIRECTOR GENERAL (E) DE LA ESCUELA NACIONAL DE LA 
MAGISTRATURA, designado en sesión ordinaria de Sala Plena del Tribunal 
Supremo de Justicia el quince (15) de marzo de dos mil diecisiete (2017), cuya copla 
certificada del acta fue publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N“ 41.117 el veinte (20) de marzo de dos mil diecisiete (2017), reimpresa 
por error material el veintiséis (26) de marzo de dos mil diecisiete (2017), publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 41.139 el 
veintisiete (27) de abril de dos mil diecisiete (2017), en ejercicio de las atribuciones 
otorgadas por el artículo 19 del Reglamento Orgánico de la Escuela Nacional de la 
Magistratura, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
38.192 de fecha 23 de mayo de 2005.

RESUELVE

PUNTO ÚNICO: Encargar como Director DE Recursos Tecnológicos, adscrito a la 
Dirección de Información y Documentación Judicial, al ciudadano JUAN CARLOS 
GÓMEZ RODRÍGUEZ, titular de la cédula de Identidad Nro.V-13.292.819, a partir 
del ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017).

Dada, firmada y sellada en la Dirección General de la Escuela Nacional de la 
Magistratura, en Caracas, a los quince (15) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2°'-7).

Comuniqúese y Publíquese,

GUSTAVO ADOLFO AMONI REVERÓN
\  Director General (E)

Escuela Nacional de la Magistratura

PUNTO ÚNICO: Designar como Directora de Recursos Humanos adscrita a la 
Dirección de Administración y Recursos Humanos, a la ciudadana ISMARIS 
JOSEFINA QUINTERO RODRÍGUEZ, titular de la cédula de Identidad Nro.V- 
4.772.095, a partir del primero (01) de junio de dos mil diecisiete (2017).

Dada, firmada y sellada en la Dirección General de la Escuela Nacional de la 
Magistratura, en Caracas, a los quince (15) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).

Comuniqúese y Publíquese,

GUSTAVO ADOLFO AMONI REVERON
Director General (E)

Escuela Nacional de la Magistratura

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 
ESCUELA NACIONAL DE LA MAGISTRATURA

RESOLUCIÓN N° 58

Caracas, 15 de JUNIO de 2017 
207° y 158°

La Escuela Nacional de la Magistratura, representada por el ciudadano GUSTAVO 
ADOLFO AMONI REVERÓN, titular de la cédula de identidad N° V-14.571.147, 
domiciliado en esta ciudad de Caracas, Distrito Capital, en su condición de 
DIRECTOR GENERAL (E) DE LA ESCUELA NACIONAL DE LA 
MAGISTRATURA, designado en sesión ordinaria de Sala Plena del Tribunal 
Supremo de Justicia el quince (15) de marzo de dos mil diecisiete (2017), cuya copia 
certificada del acta fue publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.117 el veinte (20) de marzo de dos mil diecisiete (2017), reimpresa 
por error material el veintiséis (26) de marzo de dos mil diecisiete (2017), publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 41.139 el 
veintisiete (27) de abril de dos mil diecisiete (2017), en ejercicio de las atribuciones 
otorgadas por el artículo 19 del Reglamento Orgánico de la Escuela Nacional de la 
Magistratura, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
38.192 de fecha 23 de mayo de 2005.

RESUELVE

PUNTO ÚNICO: Designar como Director de Recursos Humanos de la Dirección de 
Administración y Recursos Humanos en condición de suplente, al ciudadano 
GERSON LEONARDO QUEMBA PLAZAS, titular de la cédula de identidad Nro. 
V-ll.029.271, mientras dure el período vacacional de la titular del cargo ciudadana 
ISMARIS JOSEFINA QUINTERO RODRÍGUEZ, titular de la cédula de Identidad 
Nro. V- 4.772.095, con desde el tres (03) de mayo hasta el once (11) de agosto de 
dos mil diecisiete (2017).

Dada, firmada y sellada en la Dirección General de la Escuela Nacional de la 
Magistratura, en Caracas, a los quince (15) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).

Comuniqúese y Publíquese,

GUSTAVO ADOLFO AMONI REVERÓN
Director General (E)

Escuela Nacional de la Magistratura
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